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Resumen
El objetivo de esta investigación fue explorar la administración de la política de información al

ciudadano en la Alcaldía de Maracaibo durante el período 1990-2000, como antecedente a la promul-
gación de postulados que valorizan la información y sus políticas en la Constitución de 1999. La me-
todología consistió en la revisión de referentes teóricos, aplicación de un cuestionario semiestructu-
rado a los concejales y personal directivo de la Alcaldía y revisión de documentos de gestión local.
Los resultados evidencian que las políticas de información al ciudadano se agrupan en: capacitación,
recursos para la gestión de la información, medios de comunicación y mecanismos de participación;
el modelo de gestión aplicado fue básicamente burocrático con ciertos visos participativos; en la for-
mulación de las mismas prevaleció la pasividad del ciudadano y en la implementación no se reporta-
ron indicios de seguimiento y control, solo cifras de actividades ejecutadas en las memorias anuales.
Se concluye que la administración de políticas de información al ciudadano en el periodo estudiado,
no representó una tarea prioritaria sino un complemento del resto de las políticas existentes en otros
sectores.

Palabras clave: Administración de políticas de información, modelos gerenciales, políticas de in-
formación, gobierno municipal, ciudadano.
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The Administration of Citizen Information Policy:
The Case of the Mayors Office in Maracaibo

Abstract
The objective of this research is to explore the administration of citizen information policy in the

Mayors Office in Maracaibo over the period 1990-2000, as an antecedent to the promulgation of pos-
tulates that give value to information and information policy in the 1999 Constitution. The methodol-
ogy included theoretical review, the application of a semi-structured questionnaire applied to City
Council members and directive personnel in the Mayors Office, and documentary review of local man-
agement. The results give evidence to the fact that information policy are grouped in: training, re-
sources for information management, communicational media and mechanisms for participation; the
management models applied were basically bureaucratic with certain participatory aspects; in the for-
mulation of the same the passivity of citizens prevailed, and in the implementation there was little con-
trol and follow-up, only statistics as to activities undertaken and annual reports. The conclusion is that
the administration of citizen information policy in the periods under study did not represent a priority
function, but only a complement to the rest of the policies existing in other sectors.

Key words: Administration of information policy, management models, information policy,
municipal government, citizen.

1. Introducción

El derecho a la información ha sido
reconocido por los gobiernos no solo
como un aspecto constitucional sino
como una necesidad humana de expre-
sarse y querer saber lo expresado por
otros; es decir, es un derecho fundamen-
tal del hombre que deberá ser garantiza-
do por el Estado y defendido por la socie-
dad (Morales, 1999). Conforme a este
principio de orden general, se entiende
que el ámbito público es el espacio propi-
cio para que las decisiones formales e in-
formales de los gobernantes realmente
garanticen a la sociedad civil el acceso a
los recursos de información.

La instancia de gobierno a la que
más se adecua esta realidad es la munici-
pal, dada su cercanía con la población y

la responsabilidad de conducir apropia-
damente políticas para satisfacer necesi-
dades informacionales de los ciudada-
nos. En este sentido, Lugo (1998:40) se-
ñala que el surgimiento del poder local,
plantea nuevos escenarios para la políti-
ca informativa, correspondiéndole a las
Alcaldías educar y formar a sus ciudada-
nos, motivándoles para que participen en
las tareas comunitarias y si bien esta polí-
tica obedece a una matriz nacional, debe
ser ejecutada por los órganos locales de
poder y tener la capacidad de nutrir y re-
troalimentar la gestión de los gobernan-
tes. Este planteamiento es ampliado por
Morales (1999) al expresar que las políti-
cas de información están presentes en la
relación Estado-sociedad, porque ambos
interactúan de cara al futuro para tomar
en cuenta los nuevos comportamientos,
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actitudes y valores de la sociedad globali-
zada y adviertan el valor estratégico de la
información y el conocimiento para el de-
sarrollo y la democratización.

Bajo las referidas condiciones, el re-
conocimiento del valor de la información
es innegable, como recurso capaz de faci-
litar con su justo tratamiento, el desarrollo
de las instituciones democráticas y con
ello la necesidad formular e implementar
políticas de información (PI) entendidas
como “directrices que orientan la gestión
en el campo de la información, esto es: la
recolección, organización y provisión de
información en su más amplio sentido y en
su variedad de relaciones multisectoria-
les, dentro de la perspectiva de su desa-
rrollo futuro” (Instituto Autónomo Bibliote-
ca Nacional / UNESCO, 1997:5). Las PI
pueden igualmente definirse en opinión de
Lugo (1998) como “lineamientos u objeti-
vos estrictamente argumentativos, trans-
parentes, veraces, claros, precisos y dura-
deros que posibilitan divulgar los asuntos
de la administración para que sean acep-
tados por la gente y a la vez satisfacer el
derecho de los ciudadanos a conocer la la-
bor de los gobernantes.

A partir de estas posiciones, inferi-
mos que las PI comprenden decisiones,
acciones, lineamientos y planes que
orientan la generación, tratamiento, ac-
ceso y uso de la información que soporta
la actuación del gobierno (nacional, re-
gional y local) y la participación efectiva
de los ciudadanos mediante su capaci-
dad para informarse y poder expresarse.
Estas políticas pasan por un proceso ad-
ministrativo acorde con el modelo de ges-
tión asumido por la entidad de gobierno
donde se formulan.

En Venezuela, el Municipio como
unidad política primaria de la organización
nacional, con autonomía de gestión, puede
adoptar el modelo de administración que le
permita un mejor desarrollo de sus recur-
sos, entre ellos, los informacionales (tecno-
logías, documentación, personal especiali-
zado, entre otros), atendiendo a lo contem-
plado en el artículo 27 de la Constitución de
la República de Venezuela (Congreso de la
República, 1961), y posteriormente en el
artículo 169 de la nueva carta magna
(Asamblea Nacional Constituyente, 1999)
al expresar: “La ley podrá establecer dife-
rentes regímenes para la organización, go-
bierno y administración de los Munici-
pios…En todo caso la organización será
democrática y responderá a la naturaleza
propia del gobierno local”.

El referido artículo 27, deja abierta
las posibilidades de que se instauren di-
versos estilos de gobierno en los munici-
pios venezolanos, los cuales se convier-
ten en espacios propicios para analizar la
administración de políticas informaciona-
les; entendida ésta como el proceso que
involucra una secuencia de acciones y de-
cisiones interrelacionadas referidas al ám-
bito informacional, que atiende a compo-
nentes propios del proceso administrativo
tradicional como la planificación y control.

Sin embargo, la administración de
políticas de información (API) en general
no parece ser un proceso formal en el mu-
nicipio, aun cuando el proceso de moder-
nización de la administración pública ve-
nezolana y particularmente en los munici-
pios, demanda modelos organizaciona-
les orientados a la eficiencia de la gestión
para sustituir los tradicionales, caracteri-
zados por la arbitrariedad, el espíritu ofici-
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nesco, falta de imaginación, pasión por la
rutina y rigidez reglamentaria (López et
al., 2001:293-294). Planteamiento refor-
zado por Mora (2002:400) cuando señala
que “en el entramado cultural del gobier-
no venezolano está presente una dinámi-
ca caracterizada por la despreocupación
a la hora poner en marcha y monitorear
las políticas públicas, dada la incapaci-
dad para gestionar soluciones”.

Las políticas de información como
parte de las políticas públicas, son sus-
ceptibles de encontrarse inmersas en la
realidad anterior. De hecho, los acerca-
mientos empíricos realizados en la Alcal-
día del Municipio Maracaibo revelan la
existencia de pocas referencias en cuan-
to a diseño y conducción de este tipo de
políticas (Peña, 2003:97-99) por ello
cabe preguntarse: ¿Cuáles fueron las po-
líticas de información orientadas al ciuda-
dano en la Alcaldía de Maracaibo en la
década de los 90´s? y ¿Cómo se adminis-
tró este tipo de políticas?

En virtud de estas interrogantes y
ante la preocupación por la carencia de
estudios específicos sobre esta temática,
surge el interés por explorar la adminis-
tración de la política de información al ciu-
dadano en la Alcaldía de Maracaibo du-
rante el período 1990–2000, con el pro-
pósito de documentar la trayectoria de
conducción de dicha política a través del
referido período, como un antecedente a
la promulgación de postulados que valori-
zan la información y sus políticas en la
Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela (1999) y de constituir un re-
ferente teórico para investigaciones ac-
tuales y futuras sobre esta temática.

Para el logro del objetivo propues-
to, se realizó una investigación de campo,

de carácter exploratorio retrospectivo.
Dadas las características del problema y
la disciplina en la que se ubica el estudio,
se adoptó un diseño enmarcado dentro
del enfoque cualitativo-interpretativo con
base en la siguiente metodología: a) revi-
sión teórica en torno a formación de políti-
cas públicas y modelos administrativos;
b) aplicación de un cuestionario semies-
tructurado a los concejales y personal di-
rectivo de la Alcaldía de Maracaibo, c) en-
trevistas dirigidas a dos representantes
clave del poder ejecutivo municipal (Al-
caldes), en el período de estudio y d) revi-
sión de los documentos de gestión (pla-
nes, informes, memoria y cuentas) de los
períodos respectivos; lo cual permitió la
generación de resultados y conclusiones
con relación al objetivo propuesto.

2. Proceso Administrativo
aplicado a las Políticas de
Información

El tema de las políticas públicas y la
manera de cómo éstas se administran ha
sido ampliamente estudiado, pero hay
pocos enfoques orientados a aclarar
como aplica esta dinámica en el área In-
formacional. En tal sentido, nos propone-
mos en esta sección a conceptualizar la
administración de la política de informa-
ción (API), de manera que puedan enten-
derse los alcances de este proceso en los
municipios.

Partimos de la premisa que el pro-
ceso de cambio y transformación en los
gobiernos, los obliga a administrar políti-
cas que impacten los sectores estratégi-
cos (educación, salud, finanzas, informa-
ción, entre otros) que integran la socie-
dad con la finalidad de mejorar la actua-
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ción e intervención gubernamental y con-
figurar así una dinámica fundamental
para alcanzar avances significativos en
las estructuras nacionales, regionales y
municipales. Esta situación plantea la
concepción de un gobierno caracterizado
por la modernización de sus estructuras,
procesos, programas y resultados, entre
otros, donde la formulación de políticas
públicas ya no es suficiente para alcanzar
cambios sociales significativos, movién-
dose para ello hacia el ejercicio de un pro-
ceso administrativo que garantice la eje-
cución y evaluación de las mismas.

La prioridad atribuida a los asuntos
sociales en la administración de políticas
públicas hace suponer que ésta com-
prende procesos complejos cuyo éxito es
el fruto de muchas interacciones y pro-
gramas de acción coordinados. En la re-
ferida dinámica, la información actúa
como elemento de primer orden por en-
contrarse presente en todos los niveles
de gobierno y constituir la base para la
conducción y concreción de requerimien-
tos presentes en los diferentes contextos
(local, regional o nacional). Así se eviden-
cia en los marcos legales de muchos paí-
ses donde resalta la presencia de directri-
ces informacionales que apuntan a desa-
rrollos a gran escala pero impulsados
desde lo municipal mediante políticas de
información; de tal modo que estas se
constituyen según Goicoechea (2001:9)
en el “conjunto de actividades desarrolla-
das por la organización municipal y nece-
sarias para cumplir las competencias le-
galmente atribuidas”.

En el caso venezolano los principios
normativos nacionales se han orientado
fundamentalmente a la ciudadanía como
factor de desarrollo y se corresponden con

rubros como el de la generación de servi-
cios, protección, confiabilidad y calidad
de la información así como el de la valora-
ción de contenidos culturales expresados
en la Carta Magna (Asamblea Nacional
Constituyente, 1999); respuestas a solici-
tudes y requerimientos de información,
organización técnica de registros públi-
cos, en la Ley Orgánica de Administra-
ción Pública (Asamblea Nacional, 2001);
diseño programas informativos, control
de uso de los documentos en la Ley Orgá-
nica del Poder Ciudadano (Asamblea Na-
cional, 2001); acceso al patrimonio cultu-
ral, medios de conservación documental
en la Ley Orgánica de Administración
Central (Asamblea Nacional, 1999); esta-
blecimiento explotación y promoción de
redes informáticas, consultorías sobre te-
lecomunicaciones, distribución y uso de
recursos informáticos, convergencia e in-
terconexión de redes y servicios, en la
Ley Orgánica de Telecomunicaciones,
(Asamblea Nacional, 2000); uso de Inter-
net como medio para mejorar la gestión y
servicios públicos, en el Decreto 825
(Asamblea Nacional, 2000).

Considerando las ideas anteriores,
asumimos la API como un proceso que
involucra una secuencia de acciones y
decisiones interrelacionadas, referidas a
los diversos aspectos informacionales,
atendiendo a componentes propios del
proceso administrativo tradicional como
la planificación y control. La planificación
asume la formulación de la política que
comprende la identificación de proble-
mas y necesidades de información, en-
trada de éstos en agenda pública, la ne-
gociación de alternativas de actuación,
toma de decisiones y definición de políti-
cas pertinentes bajo los modelos o estilos
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administrativos aplicados por los gobier-
nos locales en la conducción de dichas
políticas y el control, comprende lo rela-
cionado con el seguimiento para lograr la
implementación de las soluciones previs-
tas en pro del desarrollo del sector infor-
macional y en beneficio de la comunidad.

A nuestro juicio, la administración de
este tipo de políticas en el municipio se
constituye en instrumento fundamental
para el desarrollo local y en eje que movili-
za todas las actividades desarrolladas por
el gobierno municipal; entonces la API da
sentido, organización y viabilidad a las mis-
mas, bajo la influencia de factores organi-
zacionales como: la estructura, jerarquía,
concentración de autoridad, estilos admi-
nistrativos, funciones y actividades.

En líneas generales, la API se con-
vierte en una tarea compleja dentro del mu-
nicipio que implica una reflexión e investi-
gación permanente basada en el análisis y
descripción de necesidades y problemas
así como relaciones entre los mismos para
proceder a la actualización, diseño y ejecu-
ción de decisiones pertinentes en materia
informacional, propendiendo al desarrollo y
calidad de vida de la población. En este
sentido, el proceso administrativo juega un
papel fundamental en la medida en que
asegure los mecanismos para conducir
con éxito las PI, el cual está condicionado
por el estilo de gestión instaurado.

2.1. Modelos gestión de pública y sus
implicaciones en la administración
de las políticas de información

Dirigir u orientar PI sugieren el
empleo de diversos tipos de modelos
administrativos aplicados al campo gu-
bernamental, los más señalados son: el

racional/burocrático, el colectivo/de con-
senso y el plural/político. Los enfoques
emergentes en el campo de la gerencia
pública (Shepherd, 1999; Ormond y
Loffler, 1999; Pérez-Salgado, 2000), tien-
den a integrar las tipologías anteriormen-
te señaladas en dos: el tradicional mode-
lo burocrático/jerárquico y participativo o
nueva gerencia pública. De modo que
para esta investigación se asumen los
elementos que caracterizan estos mode-
los gerenciales como habilitadores de la
administración de políticas públicas de in-
formación, los cuales se presentan a con-
tinuación.

a. Modelo Burocrático.
Méndez (1999), citando a Weber,

señala que el modelo burocrático se ca-
racteriza por un número muy reducido de
tomadores de decisiones; una estructura
altamente formalizada; concentración de
una gran cantidad de recursos (conoci-
miento, dinero, tiempo); toma de decisio-
nes maximizantes, participación de un
gran número de actores operativos con
prácticamente nula capacidad para nego-
ciar o influir en tales decisiones, que deri-
van en resultados a corto plazo e implican
una alteración significativa de la realidad.

En este modelo, la interacción es
asociativa y no comunal, se llevan a cabo
de manera continua actividades con pro-
pósitos específicos; de manera que la bu-
rocracia está caracterizada por tareas
operativas altamente rutinarias logradas
a través de la especialización, reglas y re-
gulaciones, que son agrupadas en depar-
tamentos funcionales, autoridad centrali-
zada, controles estrechos y una toma de
decisiones que sigue la línea de mando.
Es efectiva y eficiente cuando la tecnolo-
gía de la organización es rutinaria y es-
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tandarizada e igualmente, se adapta a los
ambientes estables donde hay muy po-
cos cambios (Méndez, 1999).

Por su parte, Shepherd (1999:104),
plantea que en su forma idealista el mo-
delo burocrático se caracteriza por la or-
ganización de las actividades en unida-
des especializadas en las que fluye infor-
mación financiera y técnica precisa en to-
dos los sentidos, las ordenes se obede-
cen y la toma de decisiones se delega en
el nivel adecuado; por la contratación de
personal calificado sobre la base del mé-
rito y conforme a reglas; por los registros
(ingresos y gastos) con pronósticos preci-
sos; y por la codificación de los procedi-
mientos.

Cabe destacar que en este modelo
de gestión según el CLAD (1998:15,17) “el
control se ejerce paso a paso de las nor-
mas y procedimientos” e “intenta vigilar al
milímetro las decisiones tomadas por la
burocracia“, así también “es llevado a
cabo solo por los administradores y las es-
tructuras internas de control externo e in-
terno” y se preocupa por “estimar si todos
los procedimientos se cumplen en forma
correcta”. Como modelo presenta disfun-
cionalidades, apreciables a través de la
previsibilidad del comportamiento huma-
no, un entorno constante y estático, una
ética devocional al trabajo y la disponibili-
dad del hombre al servicio de la organiza-
ción, aspectos que se presenta de manera
contraria en la realidad informacional.

Medellín (1997), argumenta que
las políticas públicas son la consecuencia
de las tensiones y conflictos presentes en
las estructuras y prácticas de las organi-
zaciones públicas, y que a un mayor nivel
de autonomía burocrática le corresponde

un menor nivel de autonomía en la estruc-
turación de las políticas públicas. Esto su-
giere que en el modelo burocrático, las
tensiones y conflictos en las organizacio-
nes públicas hacen que las luchas por el
poder se desarrollen en torno a un con-
junto tácito de reglas regidas por una elite
burocrática que interna y externamente
controla los principales centros de deci-
sión. Del mismo modo, el autor afirma
que en la administración de las políticas
públicas, la acción de la burocracia está
regida por dos mandatos básicos: seguir
una línea jerárquica de poder y operar
bajo relaciones de intercambio, siendo
que el poder burocrático es el que se pro-
duce al controlar la información, el mane-
jo de los recursos y los vínculos económi-
cos y sociales de las organizaciones.

Para Luna (1999), el modelo Webe-
riano supone un estado legal racional en el
cual la autoridad de las decisiones se basa
en la ley o en el principio de las mayorías
políticas donde una decisión se juzga
como adecuada si responde a ciertas re-
glas. Esto significa que el papel de la buro-
cracia en la API se centra en recoger y pro-
cesar insumos informacionales de los dis-
tintos grupos de interés con los cuales se
relaciona directamente, donde las políti-
cas orientadas al ciudadano no se consi-
deran importantes mientras este sector no
ejerza la presión correspondiente.

Por otra parte, Ochoa y Gamboa
(1999:96) señalan que la rigidez propia
del viejo paradigma weberiano, limita “el
papel de los directivos públicos a una eje-
cución programada de políticas bien defi-
nidas y no considera los problemas de
adaptar políticas y organizaciones a los
cambios del entorno”, es decir, obstaculi-
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za respuestas adecuadas a los proble-
mas que genera un medio altamente di-
námico e incierto.

En síntesis, dentro del modelo bu-
rocrático prevalece un enfoque hacia la
regulación de actividades operativas y ru-
tinarias, manejo de recursos técnicos y fi-
nancieros así como una alta concentra-
ción de poder en la toma de decisiones
bajo un control de la información institu-
cional, lo cual limita el abordaje de situa-
ciones externas altamente intangible, im-
predecible y poco generalizable. De ma-
nera que la consideración de cuestiones
informacionales en la agenda de la buro-
cracia se corresponde con intereses polí-
ticos o en su defecto por una comunidad
conocedora de sus derechos de obtener
información que comúnmente es escasa.

b. Modelo Participativo o nueva
gestión pública (NGP)

Este modelo tiene sus raíces desde
los inicios de la década de los noventa en
Norteamérica con Hood, quien consideró
la NGP como un cambio de énfasis en los
diseños organizacionales, basado en
nuevos valores dentro de un clima de opi-
nión para el establecimiento de agendas
y para la generación de una filosofía ad-
ministrativa aceptada Hood (1994). Se-
ñala el autor que en este modelo, la infor-
matización facilita un mayor desarrollo de
los indicadores de gestión y de los cen-
tros de coste a través del control y la eva-
luación. El CLAD (1998:10), por su parte
señala que este modelo “tiene su inspira-
ción en las transformaciones organiza-
cionales ocurridas en el sector privado,
las cuales modificaron la forma burocráti-
ca -piramidal de la administración, flexibi-
lizando la gestión, disminuyendo los nive-
les jerárquicos y por consiguiente, au-

mentando la autonomía de decisiones de
los gerentes”.

Shepherd (1999), aborda la idea de
que en la actualidad existe un gran es-
fuerzo en la mayoría de los países latino-
americanos en adoptar la NGP ante el
agotamiento del modelo burocrático y la
necesidad de poner en práctica una
gama de opciones, experimentos y nue-
vas ideas con el centro de atención en el
mejoramiento de los resultados. Algunas
de las más importantes características
que sugiere el autor sobre este nuevo en-
foque son: la delegación de la toma de
decisiones; la orientación hacia los resul-
tados, los clientes y el mercado; todo lo
cual redunda en una orientación más es-
tratégica para la formulación de políticas,
modificación de las estructuras de los or-
ganismos, un sistema de administración
financiera con hincapié en los productos y
un sistemas de personal con énfasis en el
premio al desempeño.

Ochoa y Gamboa (1999:95) afir-
man que los planteamientos del paradig-
ma de la gerencia pública tienen tres ejes
fundamentales: “pretende superar la rigi-
dez propia del paradigma weberiano, por
lo cual tiene como direccionalidad la flexi-
bilidad organizativa”; “apunta a transfor-
mar la gestión de personal basada en el
clientelismo, la antigüedad por la merito-
cracia y la flexibilidad” de igual modo “se
dirige a modificar las relaciones del apa-
rato público con la sociedad civil”. Clara-
mente, el enfoque de NGP concuerda
con los planteamientos expuestos, de
una gerencia más participativa y en tran-
sición hacia la modernización de la admi-
nistración pública, cuyos rasgos emer-
gentes se reflejan en: flexibilidad, adapta-
bilidad, amplio control, pocos niveles de
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jerarquía vertical, comunicaciones flui-
das, toma de decisiones descentraliza-
das y baja formalización.

En Venezuela, la orientación hacia
la NGP, pudo originarse a partir de la des-
centralización del Estado, con la promul-
gación de la Ley Orgánica de Descentrali-
zación y Transferencia de Competencia
del Poder Público (Congreso Nacional,
1989), dado que en el país se han ido ma-
nifestando nuevos sistemas de negocia-
ción político-social en todos los niveles de
gobierno con formas hasta ahora poco
conocidas de cooperación, diálogo y ne-
gociación que dan muestra de la revalori-
zación de la democracia. A juicio de
Ochoa (1999:80) “la descentralización es
quizás, el eje más importante de la mo-
dernización administrativa del estado, en
general el discurso le asigna como objeti-
vo, la profundización de la democracia y
la búsqueda de la eficiencia” de modo
esta plantea una redefinición en las mo-
dalidades de relación entre los poderes
públicos con la sociedad civil, acentuan-
do en el ámbito municipal el acercamien-
to del administrador municipal (alcalde)
hacia los ciudadanos, mediante una rela-
ción más directa ampliando las posibilida-
des de participación de la sociedad civil
organizada en todos los espacios de ac-
tuación gubernamental, inclusive en el de
gestión de políticas públicas.

Según el CLAD (1998:16) las prin-
cipales características del modelo están
centradas en la profesionalización de la
alta burocracia, se orienta por el control
de los resultados lo que “obliga a la orga-
nización a definir claramente los objeti-
vos, analizados en sus aspectos sustan-
ciales y no como procesos administrati-
vos” y se preocupa más por las ganancias

de eficiencia y efectividad de las políticas.
Señala del mismo modo que el control
pasa a ser de cuatro tipos: a) control de
resultados sobre la base de indicadores
de desempeño, b) control contable de
costos que busca formas más eficientes
de hacer cumplir las políticas, c) control
por competencia administrada o por cua-
si mercados que busca ofrecer el mejor
servicio al usuario y d) control social por
medio del cual los ciudadanos evalúan
los servicios públicos o participan en la
gestión de los mismos.

Rey (2001) con respecto al modelo
de nueva gestión, opina que al Estado le
toca fomentar espacios públicos de en-
cuentro, estimular iniciativas de personas
y grupos, canalizar conflictividades y con-
sensos, catalizar propuestas, coordinar
acciones, brindar oportunidades, repartir
o delegar poder de decisión, crear institu-
ciones necesarias, aglutinar voluntades,
entre otras para dotar de organicidad al
país. Nada de ello puede quedar al mar-
gen de una administración de políticas de
comunicación e información; aspecto
sustentado por Correa (2001) cuando
afirma que la construcción y gestión de
éste tipo de política, incluye el acceso a
las fuentes de información, la libertad
para la creación y comunicación y el im-
pulso de nuevos medios para la construc-
ción de un clima de confianza y respeto.

De aquí se desprende que la NGP
facilita el ambiente para la API, utilizando
estrategias propias pero enmarcadas y
armonizadas con las directrices naciona-
les que permitan un mayor nivel de trans-
parencia y accesibilidad a la información,
acompañado de un proceso de control
para mejorar su calidad y por tanto la con-
fiabilidad de la misma. Asumimos enton-
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ces que el modelo de NGP plantea
la administración de políticas de informa-
ción como una actividad donde participan
todas las esferas de la sociedad, siendo
el Estado el encargado de organizar y
ofrecer la información pública útil para be-
neficio del ciudadano y de su comunidad.

Tal como puede observarse cada
modelo asume particularidades propias
en la manera de administrar políticas de
información. Al respecto Méndez (1999),
señala que el modelo de gestión adopta-
do por la administración, incide en las si-
tuaciones de decisiones pero éstas no
dependen exclusivamente de la estructu-
ra gubernamental sino de factores políti-
cos formales y no formales los cuales in-
teractúan a través de los grupos en la
búsqueda de las políticas que satisfagan
sus necesidades. Con base en este plan-
teamiento abordaremos la API según las
actividades que usualmente se cumplen
en las etapas de formulación e implemen-
tación, en razón de sistematizar la planifi-
cación, seguimiento y control propios del
referido proceso.

2.2. Formulación de políticas
de información

El proceso de formulación que atra-
viesa por una cadena secuencial de acti-
vidades, se inicia con la definición del pro-
blema como una de las situaciones más
complejas y decisivas, por los diversos
factores que intervienen en él, continua
con su incorporación en agenda pública,
la negociación de las alternativas de ac-
tuación y la toma de decisiones, como
elementos integrantes de la planificación.

Todo problema surge como una
necesidad o aspiración insatisfecha en la

sociedad, que una vez identificada exige
alguna actuación pública en busca de so-
lución y formando parte de una situación
localizada, moviliza determinados secto-
res que reaccionan ante la misma con de-
cisiones de carácter obligatorio hasta po-
ner en marcha la acción de los poderes
públicos. Otra manera de seguir los pa-
sos en la formulación de las PI, es me-
diante el enfoque presentado por Niorche
(1997), quien utiliza para ello interrogan-
tes que abarcan todo las actividades an-
tes descritas y trasladadas al campo de la
información se traducen en: ¿Cómo sur-
gen los problemas informacionales?,
¿Cuándo entran en agenda? ¿Qué inte-
reses entran en juego?,¿Qué respuestas
son elaboradas?, ¿Quiénes participan en
la formulación? y finalmente ¿Cómo se
toma la decisión?; aspectos que serán
abordados a continuación.

¿Cómo surgen los problemas infor-
macionales en los municipios?

En los municipios los problemas de
información puede detectarse mediante
acciones tales como: diagnóstico de las co-
munidades, cabildo abierto, comunicación
directa con autoridades o actores con cuota
de poder, entrevistas, medios de comuni-
cación (radio, prensa, TV), Internet, accio-
nes de calle, entre otras. Tales problemas
se logran precisan cuando provocan la ac-
tuación de los medios de comunicación y
desencadenan situaciones que afectan la
eficiencia de los poderes públicos, de esta
manera adquiere la relevancia que lo iden-
tifique como problema por solucionar.

¿Cuándo los problemas informa-
cionales entran en agenda?

Un problema de información entra
en agenda cuando se ha convertido en
crisis, se pretende prevenirlo ante su
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posible agravamiento en el futuro o ad-
quiere carácter público; para Vallés
(2000), lo que convierte una situación en
problema de atención pública y amerita la
inclusión en agenda, es la distancia entre
lo percibido y lo esperado. El autor consi-
dera como elementos que contribuyen
para que el problema entre en agenda:
una emergencia imprevista, magnitud de
la población implicada, aptitud organizati-
va de los implicados, capacidad de pre-
sión de los mismos, vinculación con gru-
pos organizados y partidos políticos
como portavoces e integradores de inte-
reses sociales y la intervención de los
medios de comunicación con las denun-
cias mediáticas.

¿Qué intereses entran en juego?
Definido los problemas, es muy posi-

ble que muchos de ellos queden fuera de
agenda y es allí donde entran en juego una
diversidad de intereses que determinan el
futuro de estos, tales como la voluntad polí-
tica; la presión por parte de los afectados y
de los medios de comunicación y las priori-
dades establecidas por los poderes públi-
cos. Con los problemas no tratados suce-
der que: a) se agudicen, b) esperen un mo-
mento oportuno o coyuntural para emerger
o, c) se apliquen mecanismos de presión
que conlleven a crear crisis.

Con relación a los problemas de in-
formación, actuamos bajo el supuesto que
están en relación directa con el valor que
le asignen las autoridades municipales y
los ciudadanos al mismo, con las cualida-
des exigidas por éstos acorde a sus nece-

sidades. Es la población quien ejercerá
presión, llamará la atención y convertirá
situaciones de desinformación, contra in-
formación, subutilización y saturación de
información1 en limitantes para el desa-
rrollo del municipio, la participación ciu-
dadana, la democratización, el mejora-
miento de la calidad de vida del ciudada-
no y la eficiencia de la gestión local.

¿Quiénes participan en la formula-
ción?

En los casos donde el problema re-
sulta favorecido para entrar en agenda,
se activa la intervención de los actores in-
fluyentes, entre ellos: el gobierno, aseso-
res, grupos parlamentarios, grupos orga-
nizados representativos de la sociedad
civil, partidos políticos, empresarios y
creadores de opinión, entre otros; así
como los afectados por el problema y por
las decisiones tomadas; quienes con su
poder, actitud y estrategias actuarán en el
marco de las oportunidades y restriccio-
nes que el entorno les presente.

Obviamente existen muchas posi-
bilidades para darle solución al problema
previamente seleccionado como político
y ese abanico de opciones facilita la se-
lección de la más adecuada; en este paso
las acciones negociadoras entran en es-
cena, sobre todo cuando las decisiones
tomadas perjudican parte importante de
la población o cuando el descontento de
los afectados se constituye en amenaza.

¿Cómo se toman las decisiones?
Analizadas las posibles alternati-

vas, llega el momento de tomar la deci-
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sión más adecuada, considerando los ob-
jetivos, los cursos de acción a seguir y la
organización de los servicios guberna-
mentales. Cabe destacar aquí que ningu-
na estructura en particular ofrece la situa-
ción perfecta, la decisión depende de di-
versos factores institucionales, políticos y
culturales (Méndez, 1999). De acuerdo
con este planteamiento consideramos
que la interacción de la Administración
con los actores políticos formales e infor-
males de la sociedad, influye sobre el
comportamiento de los administradores y
sus decisiones; en las cuales intervienen
los grupos de interés o de presión. En la
medida que la Administración se abra a
estas influencias será posible el éxito de
los grupos en la consecución de las políti-
cas.

2.3. Implementación de las políticas
de información

La etapa final de la API comprende el
seguimiento y control de las decisiones to-
madas e involucra la comparación entre lo
formulado y lo ejecutado, con el fin de iden-
tificar desviaciones y poder luego aplicar
medidas correctivas para llegar a los resul-
tados esperados. Este proceso orienta la
acción de la gerencia municipal hacia el
monitoreo y evaluación de las decisiones
aplicadas, para obtener información acerca
de la forma como se van desarrollando las
mismas; destacando que cada sistema po-
lítico adopta el control de acuerdo a los es-
tándares por él establecidos.

Son varios los parámetros posibles
para controlar PI, entre los que se desta-
can; a) la actuación de los afectados con
relación a las decisiones tomadas, b) el
cumplimiento de las metas establecidas,

c) la adecuada asignación de recursos a
la solución del problema y su distribución
en cada una de las acciones, d) ejecución
de las negociaciones y compromisos es-
tablecidos y e) eficacia y eficiencia en el
logro de las políticas implementadas.

En tal sentido, Barrera (1997:54)
propone diversas metodologías de con-
trol de políticas públicas en las que rela-
ciona métodos y técnicas provenientes
de enfoques de control aplicables a la for-
mulación, decisión e implementación de
las políticas públicas. Dichas metodolo-
gías se basan en aspectos como: a) aná-
lisis de costo-beneficio, el cual arroja in-
formación sobre la adecuada asignación
presupuestaria que pueda tener una de-
terminada propuesta de solución al pro-
blema; b) convenios de gestión, su propó-
sito es la búsqueda de eficiencia en el
sector público mediante la adquisición de
compromisos con el gobierno, regulados
por indicadores de desempeño, segui-
miento e incentivos y; c) tablero de con-
trol, integrado por informes periódicos y
de síntesis que a través de gráficos y ta-
blas representan variaciones en indica-
dores y tendencias, entre otros.

El gobierno municipal, en razón del
modelo de gestión adoptado y el tipo de
políticas que controle, asume metodolo-
gías definidas pero los criterios basados
en el costo-beneficio suelen ser comunes
para todo tipo de políticas, mientras que
aquellos basados en indicadores de de-
sempeño, seguimiento y estudio de ten-
dencias son útiles para el caso de directri-
ces informacionales dada la sistematiza-
ción de las mismas y los eventos extraor-
dinarios que comprenden.

Otro agente involucrado en el se-
guimiento y control de las PI, es la socie-
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dad civil la cual en opinión de Mora
(2000:174), se incorpora desde su propia
perspectiva “y su función principal es ga-
rantizar la transparencia y legitimidad de
la rendición de cuentas hecha por el go-
bierno, así como presionar por mejoras
permanentes en el nivel de desempeño
público”. De igual modo Flores (2003:65)
expresa que “los ciudadanos están vigi-
lando los resultados de la gestión guber-
namental para que se superen los proble-
mas públicos prioritarios y se logre su
erradicación. En contraparte, la misma
sociedad vigila constantemente al gobier-
no en lo que haga y deje de hacer, de tal
suerte que cumpla la función de controla-
dor del mismo y un evaluador social del
quehacer administrativo”.

Asumimos que el control de las PI
se ejerce desde dos vertientes: gobierno
municipal–ciudadanos; entendiendo que
el primero cumple esta función desde el
momento en que participa y actúa en la
entrada del problema en agenda, las ne-
gociaciones, la toma de decisiones hasta
la implementación y sus resultados; no
obstante, sus responsabilidades en
cuanto al control no dan garantía de efica-
cia y eficiencia. Este aspecto es referido
por Mora (2000:176) cuando afirma que
“en la responsabilización del tipo memo-
ria anual, el gobierno menciona las políti-
cas, programas, sus buenas intenciones
y una lista interminable de aparentes lo-
gros pero al hacer referencia a los resul-
tados concretos asociados a las activida-
des programadas y recursos asignados,
la posibilidad de encontrar una contrasta-
ción de metas y resultados es remota”.

Por su parte la participación del ciu-
dadano, aunque no es una práctica co-
mún, se hace notoria en algunos casos

cuando evalúa la satisfacción o insatis-
facción de sus necesidades. Señala Mora
(2000:175) que en el análisis y reflexión
del trabajo realizado por el gobierno la
participación social es limitada o nula;
igualmente expresa que la sociedad “no
cuenta con mecanismos legales o admi-
nistrativos para exigirle al gobierno resul-
tados concretos y el cumplimiento de sus
promesas, de manera tal que los ciuda-
danos y las comunidades quedan inde-
fensos y sujetos a la voluntad de los go-
biernos”.

En definitiva, tanto los controles
ejercidos por el gobierno municipal como
el control social son mecanismos para
asegurar la implementación exitosa de
las PI, de manera que no sólo se limite a
dar cuenta de la gestión de los gobernan-
tes sino también a garantizar la satisfac-
ción de las necesidades reales de infor-
mación de los ciudadanos en el ámbito lo-
cal; considerando que “el control de la bu-
rocracia realizado por los políticos no es
el único que garantiza la información que
necesita la población para evaluar el ca-
rácter público de las acciones del Estado”
(CLAD, 1998:17).

3. Aspectos relevantes de la
administración de políticas
de información en el caso
de estudio

El municipio, como unidad que res-
ponde a la naturaleza propia del gobierno
local, está facultado para identificar, ca-
nalizar y resolver en lo posible, el cúmulo
de necesidades y demandas de su pobla-
ción y participar en las acciones relativas
al bienestar de la colectividad. Bajo esta
premisa asumimos el estudio de la admi-
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nistración de políticas de información al
ciudadano en la Alcaldía de Maracaibo,
cuyos resultados atienden a las pregun-
tas formuladas al inicio de este trabajo y
que se traducen en dos cuestiones por re-
solver: la identificación de las políticas
orientadas al ciudadano y la manera
como éstas fueron administradas en el
período 1990-2000.

3.1. Identificación de Políticas
Informacionales orientadas
al ciudadano en la Alcaldía
de Maracaibo

Las políticas de información que se
orientaron al ciudadano se identificaron a
través de la revisión de documentos de
gestión de la Alcaldía (planes, proyectos,
informes) y se agruparon en cuatro gran-
des rubros a saber:
a) Capacitación del ciudadano y del fun-

cionario público, en aspectos que
conllevan al uso y manejo eficiente de
la información, mediante cursos, ta-
lleres y charlas.

b) Recursos para la gestión de la infor-
mación, los cuales comprenden mo-
dernización tecnológica (plataforma
tecnológica, equipos), servicios de in-
formación y gestión de la información.

c) Medios de comunicación, que facili-
tan la interacción entre el gobierno lo-
cal y los ciudadanos

d) Apertura de mecanismos de partici-
pación, a través de la elaboración de
los Planes de Acción Parroquial,
(PAPA), y fortalecimiento de las rela-
ciones con la comunidad.

Estas políticas evidencian la exis-
tencia formal (intenciones y decisiones
declaradas) que toman en cuenta en cier-

ta medida el aspecto informacional hacia
el ciudadano, en dimensiones como la
capacitación, comunicación, y participa-
ción; su importancia radica en que las
mismas constituyen la base de la actua-
ción de los gobernantes, sin embargo no
garantizan la posibilidad ofrecida al ciu-
dadano, de informarse y expresarse ya
que durante el período estudiado no se
logró ubicar políticas relativas sobre as-
pectos como: confidencialidad de la infor-
mación, sistematización del flujo de infor-
mación, memoria institucional, servicios
de información, plataforma tecnológica
de uso social, entre otros aspectos con-
templados en la normativa legal vigente.

3.2. Proceso aplicado para la
administración de las políticas
de información en la Alcaldía
de Maracaibo

Para determinar la API asumida en
la Alcaldía del municipio Maracaibo, se
conjugó el resultado de entrevistas a dos
alcaldes, un instrumento aplicado a direc-
tivos de diferentes dependencias admi-
nistrativas centrales de la Alcaldía y la re-
visión de documentos de gestión (planes,
informes y memorias).

a. Con relación al modelo de gestión
Los resultados reflejan que las PI

se administraron bajo un modelo de ges-
tión burocrático que prevalecía como un
rasgo cultural arraigado en la Alcaldía, sin
embargo se intentó instaurar ciertos crite-
rios participativos e innovadores con ac-
ciones orientadas hacia la modernización
de la administración pública, tales como:
aplicación la meritocracia, ascenso de
técnicos al poder de decisión, capacita-
ción del funcionario público, descentrali-
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zación de decisiones, delegación de fun-
ciones, trabajo en equipo, logro de metas
y determinación de responsabilidades a
cada uno de sus gerentes, así como la in-
teracción continua entre los diferentes ni-
veles organizativos (técnicos y adminis-
trativos) y participación del sector privado
en la prestación de los servicios.

Si asumimos algunos de los ele-
mentos del modelo de NGP presentadas
por Ochoa y Gamboa (1999), Shepherd
(1999) entre otros autores, podemos infe-
rir que las acciones antes señaladas evi-
dencian una gestión donde se intenta in-
troducir cambios en el funcionamiento de
la Alcaldía, apoyar y capacitar al funcio-
nario público, incorporar actores del en-
torno en la gestión y dar paso a la modifi-
cación de las relaciones del aparato pú-
blico con el ciudadano, con la intención
de reflejar una nueva imagen de la institu-
ción acorde con las exigencias de las re-
formas del Estado.

Según Chumaceiro (2001), duran-
te el período 1989-96 se preocupó por
mantener informados a los ciudadanos
acerca de la gestión pública, mediante la
asignación de funciones informativas al
Instituto Municipal de Capacitación y Ciu-
dadana (IMCEC), elaboración y distribu-
ción de materiales informativos sobre su
gestión suministrados a las escuelas y
demás instituciones públicas y privadas;
de igual modo se aplicó el programa de
desarrollo urbano que contemplaba la ca-
pacitación de miembros de cada comuni-
dad para elaborar su propio Plan de Ac-
ción Parroquial (PAPA) con base en sus
necesidades, para lo cual se destinó el
40% de los recursos presupuestarios.
Además de la información sobre las ac-
tuaciones y decisiones tomadas a través

de cabildos abiertos, programas de TV y
radio. Esta labor fue seguida por el alcal-
de Rosales, según informaciones sumi-
nistradas por Marberg (2002).

Lo señalado se encuentra en sinto-
nía con las directrices sobre políticas de
información fundamentadas en la norma-
tiva venezolana para el período estudia-
do, donde se establece entre otras, la ne-
cesidad de suministrar información sobre
la gestión, atender a la capacitación del
ciudadano y permitir la participación de
éste en asuntos de su interés. Sin embar-
go, los resultados del estudio de los docu-
mentos de gestión y los datos provenien-
tes de los directivos, reflejaron poca siste-
matización en el seguimiento y ejecución
de esas PI, las mismas obedecen a crite-
rios personales y políticos de los directi-
vos de turno, al cumplimiento de los obje-
tivos de modernización de la institución y
al interés de las autoridades de publicitar
su gestión; además no se reflejó en las
fuentes consultadas, que las comunida-
des hayan ejercido la presión necesaria
para que se les solucionara algún proble-
ma de información.

b.Respectoa la formulaciónde lasPI
En el municipio Maracaibo, la cap-

tación de necesidades y demandas de in-
formación de la población, usualmente
formaron parte de un paquete de solicitu-
des donde hubo prioridad por el sector
salud, educación y otros o simplemente
aparecían implícitas en las necesidades
generales expresadas por los ciudada-
nos en entrevistas estructuradas (tipo for-
mulario) que la Alcaldía aplicó en algunas
comunidades.

En muy pocas ocasiones se reci-
bieron quejas y denuncias relacionadas
con información en: juntas vecinales; ofi-
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cina de la Alcaldía dispuesta para tal fin;
comunicación directa del ciudadano con
el Alcalde, concejales y otras autoridades
de la institución o visitas de las autorida-
des municipales a las distintas parroquias
del municipio. En algunos casos, la de-
tección de problemas se realizó mediante
la revisión de la prensa diaria y noticieros
radiales o televisivos que un personal es-
pecialmente encargado de de esta activi-
dad, identificaba y seleccionaba para ela-
borar una agenda diaria con los casos
presentados.

En esas circunstancias, se puede
señalar que existe pasividad del ciudada-
no ante sus problemas de información y
posibles soluciones lo cual difícilmente
les permite adquirir el carácter de público,
situación que evidencia una percepción
muy baja sobre la necesidad de que el
ciudadano esté informado y de dar infor-
mación por parte de las autoridades del
municipio. En consecuencia no se le asig-
na a la información el valor como elemen-
to relacionado con todas las actividades
de la vida diaria, atendiendo a lo expuesto
por Vallés (2000).

En los casos en que los problemas
de información fueron identificados y defini-
dos, el recorrido para su posible entrada en
agenda estuvo en manos del Alcalde, ase-
sores y directores de dependencias, a
quienes decidían la ruta a seguir, entre: a)
ubicación en la dependencia interna encar-
gada de solucionar ese tipo de problema,
b) discusión sobre su inclusión como tema
de agenda, según su importancia y grado
de poder de los actores involucrados o la
intervención del sector afectado y, c) archi-
varse para estudio posterior o d) dejarlo pa-
sar sin novedad alguna.

Si el problema resultaba favorecido
con la entrada en agenda (situación poco
frecuente), se producía la negociación de
las alternativas de actuación para la se-
lección de la más adecuada, entre las au-
toridades municipales. Esta fase presen-
tó limitaciones en las respuestas ofreci-
das, sin embargo, en opinión de algunos
informantes una vez alcanzado el rango
de “asunto por resolver” en el debate le-
gislativo, se procedía por intervención di-
recta de las autoridades a su evaluación
(sin considerar la participación de la so-
ciedad organizada) bajo los siguientes in-
dicadores: análisis de costos, disponibili-
dad presupuestaria, correspondencia
con los intereses políticos de las autorida-
des municipales, si afectaba a parroquias
muy necesitadas y su relación directa con
otros problemas de la comunidad.

En el desarrollo de esta fase, partici-
paron básicamente actores como: el Alcal-
de (como la figura con mayor intervención
en el proceso), directores de las dependen-
cias centrales de la Alcaldía y concejales.
Con respecto a la participación de la comu-
nidad hubo respuestas contradictorias en-
tre los informantes, sin embargo los que
respondieron que si participó, estuvieron
de acuerdo que ésta fue de poca intensi-
dad. Por su parte, los organismos naciona-
les que pudieron entrar en las negociacio-
nes, reportaron escasa o nula participa-
ción. Ambos alcaldes manifestaron que en
su respectiva gestión, se dio la amplitud,
delegación, pluralidad de pensamiento y de
intervención en la toma de decisiones, a
través de reuniones regulares con los di-
rectivos de la Alcaldía.

Esta dinámica nos hace suponer la
presencia de elementos de una gestión
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participativa, por la actuación de diversos
actores internos y una mayor eficiencia
para acometer la labor operativa de tomar
decisiones, las cuales tienen un alto sig-
nificado en la medida que todos estén in-
formados y puedan aportar ideas de solu-
ción a los problemas, según su experien-
cia e ingenio. Si se compara esta tenden-
cia con las afirmaciones de Shepherd
(1999) y Rey (2001), cuando señalan que
el Estado tiene que fomentar espacios
públicos de encuentros y que la delega-
ción en la toma de decisiones, la flexibili-
dad en procesos de discusión, devolu-
ción de autoridad y mayor fluidez en las
comunicaciones; figuran como los rasgos
más significativos de la aplicación de un
modelo de gestión participativo. No obs-
tante, también se evidenció la presencia
de niveles jerárquicos, el control de la in-
formación, el manejo de los recursos y
sus vínculos económicos; como rasgos
propios del modelo burocrático.

Otra de las características de las
decisiones tomadas, según los informan-
tes fue la situación de compromisos, ajus-
tes mutuos de intereses, conflictos y
alianzas dadas, donde las metas y objeti-
vos del organismo, costo-inversión y po-
der político, fueron considerados. En
cuanto al apego a la normativa vigente de
carácter nacional y local reportaron muy
bajos porcentajes, es decir, las PI que se
formularon no atendieron a la normativa
establecida. Asimismo se reflejó un direc-
cionamiento más hacia criterios políticos
que a los técnicos, corroborando lo plan-
teado por Méndez (1999) al afirmar que
las decisiones dependen de diversos fac-
tores, especialmente tipo político forma-
les y no formales.

c. En cuanto a la implementación
de las PI

Para el seguimiento y control a las
políticas de información, se hizo difícil en-
contrar la información apropiada que pu-
diera determinar como se realizó el pro-
ceso, los actores participantes, las des-
viaciones y las medidas aplicadas. Aun-
que Marberg (2002) manifestó que du-
rante la gestión de Rosales y de él como
alcalde encargado, se realizaban reunio-
nes mensuales de directores y en ellas se
pedía punto de cuenta e informes a cada
uno de ellos, sobre el logro de los objeti-
vos propuestos.

En la revisión de documentos de
gestión (planes, informes, memorias y
cuentas) correspondientes al período
1990-2000, no se encontraron datos sig-
nificativos que indiquen un seguimiento
efectivo de las políticas de información;
dichos documentos solo reflejan en forma
generalizada la cantidad de actividades
realizadas y las personas atendidas (Ci-
fras estadísticas), sin tomar en cuenta la
comparación de lo formulado con lo eje-
cutado, el logro de objetivos y las deman-
das satisfechas. Esto concuerda con lo
planteado por Mora (2000) que en las me-
morias anuales la responsabilización del
estado llega hasta una lista interminable
de aparentes donde la contrastación de
metas y resultados es remota.

Al revisar las respuestas de los in-
formantes estos manifestaron que las ac-
tividades de seguimiento estuvieron ba-
sadas en el monitoreo, evaluación de de-
sempeño, comparación con estándares
previstos, remisión a otras instancias y
búsqueda de estrategias alternativas
para la concreción de las políticas, lo cual
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tiene relación con las metodologías pro-
puestas por Barrera (1997), siendo el
control social muy poco aplicado en el pe-
riodo estudiado.

Para determinar las políticas infor-
macionales ejecutadas, procedimos a
agruparlas en atención a lo establecido
en los documentos de gestión de la Alcal-
día (planes, decretos, decisiones, infor-
mes) y se obtuvo el siguiente resultado:

d. Capacitación del ciudadano y del
funcionario público

A raíz de la creación del Instituto de
Capacitación Ciudadana (IMCEC) en
1992, se cumplieron las siguientes activi-
dades:
� Capacitación a ciudadanos organiza-

dos en juntas parroquiales sobre: ela-
boración de planes de acción parro-
quial en 18 parroquias, actuación en
programas de acción comunitaria, ta-
lleres sobre comunicación asertiva,
calidad de los servicios y otros.

� Capacitación en el uso de la tecnolo-
gía, mediante 212 cursos sobre com-
putación e informática a 156 miem-
bros de la comunidad.

� Programa de formación de voceros
comunitarios, mediante convenio en-
tre el IMCEC, Diario La Verdad y emi-
sora Fe y Alegría.

� Alianza con el Tecnológico de Monte-
rrey. México para la programación y
ejecución de cursos de capacitación
ciudadana.

e. Recursos para la gestión de in-
formación
� Instalación de la plataforma tecnoló-

gica para la implementación de la jus-
ticia de paz en el municipio, dotación
de equipos de computación para dife-

rentes entes de la Alcaldía, automati-
zación de los procesos catastrales.

� Adquisición de equipos por parte de
las direcciones centrales de la Alcal-
día para el procesamiento y automati-
zación de la información interna con
el fin de mejorar el flujo informacional
y atender los requerimientos de la po-
blación de manera más rápida.

� Apoyo a los servicios bibliotecarios
mediante la asignación de personal
para atención al usuario, adquisición,
procesamiento y promoción de los
materiales bibliográficos, manteni-
mientos de la infraestructura física de
la biblioteca municipal Dr. Jesús Enri-
que Losada, inversión que permitió la
atención a 85.142 miembros de co-
munidad en materia de orientación
sobre uso y manejo de fuentes de in-
formación (libros, periódicos, revistas
y otros).

� Creación del Banco del Libro en la bi-
blioteca municipal Dr. Jesús Enrique
Losada

� Apoyo al Museo de Arte Gráficas Bal-
miro León Fernández, para brindar in-
formación cultural a la comunidad
mediante visitas a exposiciones de
obras, instructivos, talleres de con-
servación, entre otras actividades.

� Actualización y organización de infor-
mación en la Alcaldía, relacionada
con: Sistema de Información Catas-
tral, Ordenanzas Municipales, Siste-
mas de Información, Sistema de Pla-
nificación Municipal, diseño de Siste-
mas Integrales de Información, Siste-
mas de información automatizados
para controles operativos internos,
generación y actualización de las ba-
ses de datos e inventarios, estudio de
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expedientes y verificación de proce-
sos documentales, estímulo a la crea-
ción de centros de documentación e
información, entre otros.

� La atención a la organización y actua-
lización de la información a lo interno
de la alcaldía, se tradujo en: elabora-
ción de un censo catastral de la ciu-
dad de Maracaibo, registro de 517
planes de mensura catastradas, vue-
lo aerofotogramático de 25 hectáreas
de la ciudad, automatización de las
nóminas del personal, Planes de Or-
denamiento Territorial, plan integral
de renovación urbana (PIRU), elabo-
ración del mapa digital del Municipio
Maracaibo.

� Cabe destacar las acciones de auto-
matización y actualización de informa-
ción de sistemas y ordenanzas, que si
bien no brindan información directa a
los ciudadanos, si favorecen la interac-
ción de éste con la gestión pública. En-
tre ellos: sistematización y computari-
zación de controles de bienes y servi-
cios, perfeccionamiento de sistemas
de planificación municipal en atención
a las necesidades de la población y
búsqueda de una mayor autonomía
para tomar y ejecutar decisiones muni-
cipales, automatización del sistema ca-
tastral, actualización y organización de
ordenanzas municipales, entre otros.

� Atención a 177 solicitudes de informa-
ción recibidas por las diferentes direc-
ciones de la administración central de
la Alcaldía e instalación de 35 puntos
en la red de área local correspondiente
a la Dirección de Rentas municipales.

f. Medios de comunicación
Para respaldar los mecanismos de

comunicación, entendidos como los ór-

ganos que facilitan la interacción entre el
gobierno local y los ciudadanos, se imple-
mentó lo siguiente:
� Programas de comunicación y me-

dios para canalizar consultas de ciu-
dadanos

� Coordinación de procesos para de-
tectar necesidades de adiestramiento
del funcionario público en la Alcaldía.

� Establecimiento de redes de comuni-
cación comunitaria.

� Creación de la Dirección de Medios e
Información (Alcaldía de Maracaibo,
1999), mediante la cual se realizaron
las siguientes actividades: 206 progra-
mas de radio y espacios informativos
para el ciudadano, publicación de 172
avisos de prensa con publicidad institu-
cional, 114 ruedas de prensa sobre ac-
tividades cumplidas por el alcalde estu-
dio mensual del centimetraje y análisis
de opinión sobre la imagen corporativa
de la Alcaldía, elaboración de informes
diarios de emisión de diarios matutinos
y meridianos y de programas de radio
que permitían identificar a tiempo los
problemas de la ciudad y notificarlo a
las autoridades (alcalde y directivos de
las dependencias centrales) para su
solución, programas informativos diri-
gidos a la comunidad sobre prevención
de enfermedades y 35 programas tele-
visivos con asistencia del alcalde para
informar sobre su gestión, entre otros.

� Creación de la Oficina de Opinión Pú-
blica (Alcaldía de Maracaibo, 1992),
con la finalidad de preparar los actos
protocolares del alcalde, las visitas de
personalidades a la Alcaldía, actos
solemnes, la agenda diaria del alcal-
de, entre otras.
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� Dirección de Relaciones Públicas,
Ceremonial y Protocolo (Decreto 069
del 03.02.1999).

� Promoción y difusión de la Ley Orgá-
nica de Protección al Niño y el Ado-
lescente, a través de los medios de
comunicación masiva,

g. Mecanismos de participación
Se inició un programa de participa-

ción de la población que permitió la elabo-
ración del plan de acción parroquial
(PAPA), asesorías a las asociaciones de
vecinos sobre el contenido de la partici-
pación comunitaria y reuniones de traba-
jo en diferentes conjuntos residenciales
para conocer de cerca los problemas
planteados por los vecinos.

En resumen, la gestión (1990-
2000) hizo esfuerzos por mantener infor-
mado a los ciudadanos en el ámbito local
a través de prensa, radio y televisión, e
inició un acercamiento a las comunida-
des mediante la interacción con las mis-
mas aprovechando la realización de
eventos e inauguraciones, donde asistía
toda la plana directiva de la Alcaldía.
Esos esfuerzos se plantearon en proyec-
tos parcelados, obedeciendo a exigen-
cias del entorno como: la modernización
de la gestión, avances acelerados de las
tecnologías, entre otros.

A nuestro juicio, las acciones de
acercamiento con las comunidades y la
capacitación ciudadana pudo represen-
tar una excelente oportunidad para que
los ciudadanos plantearan sus proble-
mas, necesidades y demandas informa-
cionales, sin embargo, éstas acciones no
respondieron a una planificación siste-
mática que motivaran a los ciudadanos a
participar en esta materia; aunado a ello,
las escasas demandas de información

que pudieron expresarse, quedaban a
discreción de los políticos, a quienes les
correspondía decidir sobre su entrada
como tema de agenda, su postergación u
olvido. Esto se configura como un rasgo
del modelo burocrático de acuerdo con el
planteamiento de Medellín (1997) en
cuanto al seguimiento de líneas jerárqui-
cas de poder.

De igual modo, los órganos infor-
mativos generados por la Alcaldía, la ma-
yoría de las veces divulgaban las accio-
nes cumplidas por las autoridades muni-
cipales como estrategia política sin consi-
derar otras prioridades de los ciudada-
nos. Se refuerza esta afirmación con el
planteamiento de Luna (1999) al señalar
que la elaboración de las políticas casi
nunca responde ni a reglas, ni a metas u
objetivos previamente establecidos se-
gún un plan, sino a condiciones económi-
cas y políticas del entorno.

4. Conclusiones

La política de información al ciuda-
dano se presenta como uno de los cam-
pos dentro de la gama de políticas públi-
cas administradas desde los ámbitos lo-
cales. Estas se asumen como directrices,
lineamientos, decisiones y objetivos plan-
teados por el gobierno municipal en la dé-
cada de los 90, sobre aspectos relativos a
la generación, tratamiento, acceso, uso y
transmisión de información a la comuni-
dad a fin de cumplir con deberes y dere-
chos inherentes a este recurso.

Para el análisis de los aspectos que
intervienen en la administración de tales
políticas asumimos, como marco gene-
ral, las etapas de formulación e imple-
mentación que se sucedieron bajo el mo-
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delo de gestión aplicado en la Alcaldía de
Maracaibo durante el período de estudio,
considerando sus equivalencias con las
actividades de planificación, seguimiento
y control de políticas públicas propias del
proceso administrativo tradicional. Ello
permitió la generación de las siguientes
conclusiones en correspondencia con las
interrogantes que orientaron la investiga-
ción:
� Las políticas de información se en-

contraron dispersas en los documen-
tos de gestión (planes, programas, e
informes) de la Alcaldía de Maracaibo
y para facilitar su estudio se
agruparon en atención a los aspectos
relacionados con la información al
ciudadano en tanto objeto de estudio.
Tales rubros se identificaron como:
capacitación para el manejo de infor-
mación, recursos de apoyo para la
gestión de la información, medios de
comunicación y mecanismos de parti-
cipación; siendo evidente la poca
aparición de políticas relacionadas
con otros asuntos de importancia
para el ciudadano que se encuentran
expresados en el marco legal vene-
zolano, tales como el de los servicios
de información, valoración de conte-
nidos culturales, organización técni-
ca, conservación documental, apro-
vechamiento de recomunicaciones,
entre otros.

� Al examinar el modelo bajo el cual se
administró la PI al ciudadano se ob-
servó que durante la década de los
90s en la Alcaldía de Maracaibo se in-
tentó instaurar un concepto de ges-
tión con rasgos participativos en inno-
vadores evidenciados en aspectos
como la descentralización de la toma

de decisiones, aplicación de la meri-
tocracia, trabajo en equipo, interac-
ción continua entre niveles organiza-
tivos y apertura al sector privado en la
prestación de servicios públicos. No
obstante, el modelo burocrático pre-
valeció como un rasgo cultural que in-
fluyó notablemente en la manera de
conducir la PI, al punto que los avan-
ces registrados en esta materia solo
se enfocaron en algunas acciones de
capacitación a las comunidades y en
medios para la promoción de la ges-
tión del gobierno. Tales iniciativas
partieron siempre del interés de las
autoridades de turno con poca o nula
continuidad en el seguimiento y eje-
cución; basadas en objetivos de mo-
dernización de la institución y con es-
casa participación del ciudadano.

� En lo que respecta a la formulación de
las PI, la actitud pasiva del ciudadano
ante los problemas informacionales
aparece como una gran limitante tan-
to en el momento de detección de
problemas y necesidades como en
las presiones para su entrada en
agenda y negociación de alternativas
de solución; de manera que los pro-
blemas informacionales no figuraron
como temas prioritarios para la agen-
da pública y generalmente su trayec-
toria las decidía el Alcalde o los direc-
tores de las dependencias centrales
de la Alcaldía, previa negociación y
aplicación de algunos criterios políti-
cos, económicos y técnicos. Tal diná-
mica no favoreció la toma de decisio-
nes en materia informacional para los
ciudadanos del municipio y con ello
se restringe su derecho a recibir infor-
mación de la administración pública
para poder participar en asuntos de
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interés público y apoyar mejoras en
sus condiciones de vida.

� Con relación al seguimiento y control
de las PI formuladas, se hizo difícil
encontrar indicios acerca de cómo se
realizó esta etapa, los actores partici-
pantes, las desviaciones y medidas
correctivas aplicadas. Pese a que se
habla de múltiples mecanismos de
control, la revisión de los documentos
de gestión, especialmente las memo-
rias e informes de resultados, revelan
que las políticas ejecutadas no res-
pondieron al alcance de las formula-
das y los datos suministrados en los
documentos expresan en forma ge-
neralizadas cantidades que resultan
irrisorias para un período de 10 años,
considerando el número de activida-
des concretadas en materia informa-
cional y sus beneficiarios, las cifras
de solicitudes de información recibi-
das, entre otros indicadores. De igual
manera, las acciones implementadas
no logran alcanzar el grado de siste-
maticidad, alcance y pertinencia de-
seado para impactar de manera signi-
ficativa en todo el territorio municipal.

En líneas generales, puede afir-
marse que el proceso de administrar PI al
ciudadano en la Alcaldía de Maracaibo,
no representó una tarea prioritaria duran-
te el período estudiado, ya que los proble-
mas de información generalmente se tra-
taron unidos al resto de las políticas públi-
cas en otros sectores (educación, salud,
vialidad, seguridad) a los cuales se les
otorgó mayor valor y dedicación por parte
de los gobiernos locales. Obviamente,
para los ciudadanos y para las autorida-
des en general, estos problemas no re-
sultaron vitales independientemente de

la magnitud de los mismos en cuanto a la
desinformación, contra información, su-
butilización y saturación de información
que potencialmente pudiera estar pade-
ciendo la población. Esta situación pudo
tener sus razones en la poca importancia
atribuida a la información como elemento
fundamental del quehacer diario y para la
eficiencia de la gestión, pero también en
la reserva de la misma para fines particu-
lares, bajo la amenaza del poder que ella
produce a quienes la detentan, los ciuda-
danos en este caso.
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